NECOCHEA

Administración de Justicia
Concursos-S.P. 103/09
Corresponde a Res.S.C.n° 2747/09.
///PLATA,   9        de septiembre de 2009.

VISTO Y CONSIDERANDO:

 Que resulta necesario por razones de servicio cubrir el cargo de Perito I -con funciones de Jefe-, (Nivel 18 - Grupo 04), en la Biblioteca del Departamento Judicial Necochea.

Que su instrumentación debe realizarse según lo establecido por el Acuerdo 2605.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E:

Con relación a la BIBIOTECA DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL NECOCHEA (PRG 014-Administración de Justicia)

1º) Llamar a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir un cargo de Perito I-con funciones de Jefe (Nivel 18 - Grupo 04).

2º) Fijar como requisito de participación alguno de los siguientes títulos que se detallan a continuación:


a) Título de Bibliotecario, Bibliotecario Documentalista, Bibliotecólogo o Licenciado en Bibliotecología y Documentación, con planes de estudio no inferior a tres años, expedidos por:

                                  a 1) Universidades nacionales o provinciales, públicas o privadas, reconocidas por el Estado.

                                 a 2) Institutos  de  nivel terciario  no  universitarios nacionales y provinciales, públicos o privados, reconocidos por el Estado.
Dejar constancia que la documentación antes mencionada  deberá  ser  acreditada  en  forma  fehaciente mediante el correspondiente título o certificado, el que será evaluado por la Comisión Asesora interviniente a los fines de determinar si el o los mismos tienen validez para participar del concurso de referencia.

3º) Para la realización de la prueba de oposición, la  Comisión Asesora  elaborará un  programa  temático  numerado de  examen  de  no  menos de veinte unidades, que se notificará a los concursantes al inscribirse. Tales unidades temáticas deberán incluir contenidos relativos a varios de los temas de examen (sistema "mosaico"). En el acto de iniciarse la prueba de oposición, se desinsaculará públicamente la o las unidades temáticas sobre las que versará la evaluación y que serán comunes a todos los participantes, de lo que se dejará constancia. La prueba de oposición será escrita y constará de una parte teórica que podrá incluir preguntas o determinar el desarrollo de la totalidad o parte de la o las bolillas desinsaculadas, y otra práctica, consistente esta última en la realización de uno o más trabajos prácticos. La Comisión Asesora podrá además instrumentar otro tipo de pruebas que considere necesarias. Las mismas se desarrollarán en el lugar que a sus efectos establezca la Subsecretaría de Personal de este Tribunal.

4º) Al momento de la inscripción, que deberá ser personal, se acompañará fotocopia autenticada de alguno de los títulos o certificados solicitados que demuestren los requisitos exigidos en el punto 2º) del presente llamado.  También se deberá constituir una casilla de correo electrónico, en la misma el postulante será notificado de toda novedad referida al concurso, lo que tendrá plena validez como medio de notificación fehaciente (v.Res.Pte.154/02). En el momento previo a la instrumentación de la prueba de oposición se adjuntará un listado de antecedentes y las respectivas  documentaciones que los certifiquen, con su correspondiente foliatura (pueden ser copias simples), sin las cuales no serán tenidos en cuenta. Los antecedentes serán evaluados oportunamente por la Comisión Asesora interviniente.

5º) La recepción de los elementos indicados en el párrafo anterior, se realizará en lugar y fecha a determinar por el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal de este Tribunal.


6º) La Comisión Asesora elevará a la Suprema Corte de Justicia el correspondiente dictamen debidamente fundado, expresando claramente los aciertos y los errores de los postulantes en las respectivas pruebas de oposición en su defecto, las razones por  las que califica de determinada manera cada uno de los puntos objeto de evaluación. Dicho informe será notificado a los participantes por el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal con el correspondiente orden de mérito, comunicando el día y el lugar donde estarán a su disposición -por el término de tres (3) días- el dictamen y demás antecedentes  del  concurso,  de  lo  que  se  dejará debida constancia en el acta. El plazo de tres días para la impugnación (Art. 5º del Acuerdo 2605) correrá a partir del día siguiente al de la notificación efectiva o del primero de los establecidos al efecto, en caso contrario.

7º) Designar para que integren la Comisión Asesora que establece el Art. 3º del Acuerdo 2605, a los Peritos I -con funciones de Jefes- de las Bibliotecas de los Departamentos Judiciales Azul -adscripta a la Biblioteca con sede en Olavarría-, Morón y Necochea, señoras Adriana COMBESSIES y señora Ángela GODOY y señor Carlos Martín LEONETTI, respectivamente.
8º) Quien resulte seleccionado deberá reunir la totalidad de los requisitos exigidos para su ingreso, como así también acreditar su domicilio real dentro del partido asiento de la dependencia donde se concursa.

       9°) Dejar constancia que el seleccionado solo podrá acceder al cargo una vez aceptada la renuncia por jubilación del actual titular de dicha Biblioteca, señor Carlos Martín Leonetti. Asimismo el designado no podrá solicitar cambio de Departamento Judicial por un lapso mínimo de tres años a partir de la respectiva posesión, petición que solo podrá ser contemplada como una situación de preferencia ante la existencia de otra vacante o aparición de nuevas necesidades en el asiento laboral al cual pretende cambiar, pero que no genera obligación alguna por parte de la Suprema Corte de Justicia.

                              10º) Si efectuada la designación a que se refiere el artículo anterior, el postulante se encontrare impedido de aceptarla o renunciare, dicho cargo podrá ser cubierto con la nómina del resto de los participantes.

11º) Con el resultado del presente concurso podrán cubrirse cargos de menor jerarquía, con iguales requisitos al concursado, que se asignen o cuyas vacancias se produzcan en la citada Biblioteca.

12º) Dejar constancia que los plazos determinados en el presente llamado se computarán por días hábiles.

  Regístrese, comuníquese, déjese constancia donde corresponda y agréguese.

Firmado: Doctores LUIS ESTEBAN GENOUD-HECTOR NEGRI-EDUARDO JULIO PETTIGIANI-EDUARDO NESTOR de LAZZARI-JUAN CARLOS HITTERS-Ministros-CARLOS ALBERTO SANCHEZ VELOZ-Subsecretario.-
